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RAD: 08001-40-53-012-2022-00544-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A. NIT. 860.043.186-6.  
DEMANDADO: EVERLIDES DEL SOCORRO OVIEDO MONTES C.C. 
64.559.754. 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
 
Barranquil la, octubre 11 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
octubre once (11) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO de menor cuantía, instaurada por BANCO SERFINANZA 
S.A. NIT. 860.043.186-6., a través de apoderado judicial  y en contra de 
EVERLIDES DEL SOCORRO OVIEDO MONTES C.C. 64.559.754. , reúne 
los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás no rmas 
concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de recaudo Ejecutivo 
cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  mismo código, siendo 
por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  BANCO SERFINANZA S.A. , a través de apoderado judicial y 
en contra de EVERLIDES DEL SOCORRO OVIEDO MONTES ,  por los 
siguientes conceptos:  

a) Pagaré No. 8999000015241066- 5432804149560338- 121000395407, 
por la suma de ($41.870.202,00 =) M/L, por concepto de capital. Más los 
intereses moratorios l iquidados a la tasa máxima legal mensual vigente  
sobre el capital, desde el 1 de septiembre de 2022, hasta que se 
verif ique el pago total de la obligación,  de acuerdo con lo ordenado por el art. 
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884 del Código de Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin 
exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 

Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  
 

2) Téngase a la Dra. YANETH ZULUAGA CARO, abogada titulada, como 
apoderada judicial de BANCO SERFINANZA S.A. , en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la pre sunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo regla do en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de  
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 
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Carlos Arturo Tarazona Lora

Juez
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00519-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4. 
DEMANDADO: PABLO EMILIO ROBAYO BOHORQUEZ C.C. 72.193.328.   
 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, octubre 11 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
octubre once (11) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO de menor cuantía, instaurada por BANCO DE BOGOTA 
NIT. 860.002.964-4, a través de apoderado judicial y en contra de  
PABLO EMILIO ROBAYO BOHORQUEZ C.C. 72.193.328 , reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C. G. del P., y que el t ítulo de recaudo Ejecutivo 
cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  mismo código, siendo 
por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E: 
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  BANCO DE BOGOTA, a través de apoderado judicial y en 
contra de PABLO EMILIO ROBAYO BOHORQUEZ  por los siguientes 
conceptos:  

a) Pagaré No. 72193328, por la suma de ($92.351.425 =) M/L, por concepto 
de capital insoluto e intereses del pagaré, vencido desde el día 5 de 
agosto de 2022. Más los intereses de moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal mensual vigente  sobre capital  contenido en el pagaré, 
desde el 6 de agosto de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
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(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

 
Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  

 
2) Téngase al Dr. JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO, abogado t itulado, 

como apoderado judicial de BANCO DE BOGOTA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permis ible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento  a lo reglado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra es ta orden de 
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 



Firmado Por:

Carlos Arturo Tarazona Lora

Juez

Juzgado Municipal

Civil 012 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9ab78ada4665ad860acf7bda4e739bd1e961c88ca2815ad519825e861f671c4

Documento generado en 11/10/2022 06:12:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Doce Civil Municipal Oral de Barranquilla 

 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Celular: 302-2255926  

Correo: cmun12ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

1 

 

RAD: 08001-40-53-012-2022-00537-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS NIT. 860.035.827-5. 
DEMANDADO: LOURDES DEL CARMEN ESCORCIA PEREZ C.C. 
22.545.758.  
 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejec utiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, octubre 11 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
octubre once (11) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO de menor cuantía, instaurada por  BANCO AV VILLAS NIT. 
860.035.827-5., a través de apoderado judicial  y en contra de  
LOURDES DEL CARMEN ESCORCIA PEREZ C.C. 22.545.758. , reúne 
los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de recaudo Ejecutivo 
cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  mismo código, siendo 
por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  BANCO AV VILLAS, a través de apoderado judicial  y en contra 
de LOURDES DEL CARMEN ESCORCIA PEREZ  por los siguientes 
conceptos:  

a) Pagaré No. 2977643, por la suma de ($113.432.000 =) M/L, por concepto 
de capital insoluto . Más la suma de ($4.444.040 =) M/L, por concepto 
de intereses remuneratorios contenidas dentro del pagaré. Más la suma 
de ($419.782 =) M/L, por concepto de intereses de mora contenidos 
dentro del pagaré. Más los intereses de moratorios l iquidados a la tasa 
máxima legal mensual vigente sobre capital  insoluto, desde el 12 de 
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marzo de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la obligación,  de 
acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por la 
ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 

 
Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  

 
2) Téngase a la Dra. MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES, abogada 

titulada, como apoderada judicial de BANCO AV VILLAS, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se pro grame 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo d e diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 
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Carlos Arturo Tarazona Lora

Juez

Juzgado Municipal
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00531-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1.  
DEMANDADO: ROBERT ELIECER FUENTES CHAPARRO C.C. 
8.796.978. 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presen te demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
 
Barranquil la, octubre 11 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
octubre once (11) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR de menor cuantía, instaurada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594 -1.,  a través de 
apoderado judicial  y en contra de ROBERT ELIECER FUENTES 
CHAPARRO C.C. 8.796.978. , reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82, 430 y demás normas concordantes del C. G. del P. , y que 
el t ítulo de recaudo Ejecutivo cumple con las exigencias del Art. 422 y 
SS del mismo código, siendo por tanto una obligación clara, expresa y 
exigible. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civ il  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. , a través de apoderado 
judicial y en contra de ROBERT ELIECER FUENTES CHAPARRO , por 
los siguientes conceptos: 

a) Pagaré No. 107410015964/107419227642, por la suma de ($32.809.480 =) 
M/L, por concepto de capital insoluto. Más la suma de ($6.112.277,27 =) 
M/L, por concepto de intereses corrientes causados l iquidados sobre 
cada una de las cuotas dejadas de cancelar  ante la declaración del 
plazo vencido hasta el día 5 de abri l de 2022. Más los intereses 
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moratorios liquidados a la tasa máxima legal mensual vigente  sobre el 
capital , desde el 6 de abri l de 2022, hasta que se verif ique el pago total 
de la obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de 
Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; 
más las costas del proceso. 

b) Pagaré No. 4185143010/4185143215/4831010003665532, por la suma 
de ($62.997.317,67 =) M/L, por concepto de capital insoluto. Más la suma 
de ($7.930.908,74 =) M/L, por concepto de intereses corrientes 
causados liquidados sobre cada una de las cuotas dejadas de cancelar 
ante la declaración del plazo vencido hasta el día 5 de abril de 2022. 
Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal mensual 
vigente sobre el capital,  desde el 6 de abri l de 2022, hasta que se 
verif ique el pago total de la obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 
884 del Código de Comercio (modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin 
exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 

Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  
 

2) Téngase al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, abogado ti tulado, 
como apoderado judicial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole e l término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
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que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 

Firmado Por:

Carlos Arturo Tarazona Lora

Juez

Juzgado Municipal

Civil 012 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9d7430b5f4e1ee27ebc7c27b4436771d76f7492cb69c186bc68c9cb4d89dc3f
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00527-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  NIT 890.903.938-8.  
DEMANDADO: LIZARDO JOSE HERNANDEZ ALARCON C.C. 9.238.528.  
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda  ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
 
Barranquil la, octubre 11 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
octubre once (11) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR de menor cuantía, instaurada por 
BANCOLOMBIA S.A.  NIT 890.903.938-8., a través de apoderado 
judicial  y en contra de LIZARDO JOSE HERNANDEZ ALARCON C.C. 
9.238.528, reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y 
demás normas concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de recaudo 
Ejecutivo cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  mismo 
código, siendo por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial y en 
contra de LIZARDO JOSE HERNANDEZ ALARCON , por los siguientes 
conceptos:  

a) Pagaré No. 7880093657, por la suma de ($101.991.693 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente  sobre el capital, desde el 10 de 
abri l de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la obligación,  de 
acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por la 
ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 
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b) Pagaré de fecha 31 de mayo de 2015, por la suma de ($7.293.020 =) M/L, 
por concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital,  
desde el 16 de julio de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

c) Pagaré de fecha 1 de diciembre de 2015, por la suma de ($1.079.943 =) 
M/L, por concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital,  
desde el 20 de agosto de 2022, hasta que se verif ique el pago total de 
la obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  
 

2) Téngase a la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, abogada 
titulada, como apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole el término de cinco (5) días, contad os desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
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que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 

Firmado Por:

Carlos Arturo Tarazona Lora

Juez

Juzgado Municipal

Civil 012 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efd3a228aa1ec7f6de4b627a6eade9e772a413a90d9d8cf7b125f3031bb9d820
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00526-00 
PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SERVICIOS DE DISTRIBUCION ALMACENAMIENTO Y 
LOGISTICA S.A.S. –  SEDIAL S.A.S. NIT. 900.217.784-3.  
DEMANDADO: MONTACARGAS LOS RODRIGUEZ S.A.S. NIT. 
901.052.345-7. 
 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, octubre 11 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
octubre once (11) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO de menor cuantía, instaurada por SERVICIOS DE 
DISTRIBUCION ALMACENAMIENTO Y LOGISTICA S.A.S. –  SEDIAL 
S.A.S. NIT. 900.217.784-3., a través de apoderado judicial y en contra 
de MONTACARGAS LOS RODRIGUEZ S.A.S. NIT. 901.052.345-7., 
reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de recaudo Ejecutivo 
cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  mismo código, siendo 
por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  SERVICIOS DE DISTRIBUCION ALMACENAMIENTO Y 
LOGISTICA S.A.S. –  SEDIAL S.A.S. , a través de apoderado judicial y 
en contra de MONTACARGAS LOS RODRIGUEZ S.A.S. , por los 
siguientes conceptos:  

a) Factura de venta No. S-20278, por la suma de ($15.640.000 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente  sobre el capital insoluto, desde el 
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27 de agosto de 2021, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

b) Factura de venta No. S-20384, por la suma de ($11.500.000 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, desde el 
1 de octubre de 2021, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

c) Factura de venta No. S-20450, por la suma de ($11.500.000 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, de sde el 
23 de octubre de 2021, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

d) Factura de venta No. S-20578, por la suma de ($11.500.000 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, desde el 
12 de diciembre de 2021, hasta que se veri f ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

e) Factura de venta No. S-20679, por la suma de ($4.600.000 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, desde el 
11 de enero de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

f) Factura de venta No. S-20794, por la suma de ($4.600.000 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, desde el 
8 de febrero de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

g) Factura de venta No. S-20916, por la suma de ($6.900.000 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, desde el 
15 de marzo de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 
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h) Factura de venta No. S-20945, por la suma de ($3.809.878 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto , desde el 
29 de marzo de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

i) Factura de venta No. S-21012, por la suma de ($4.600.000 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, desde el 
13 de abril de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

j) Factura de venta No. S-21228, por la suma de ($2.300.000 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, desde el 
6 de junio de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la obligación, 
de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por 
la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del 
proceso. 

k) Factura de venta No. S-21131, por la suma de ($2.300.000 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, desde el 
11 de mayo de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

l) Factura de venta No. S-21172, por la suma de ($2.808.545,28 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, desde el 
24 de mayo de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

m) Factura de venta No. S-21341, por la suma de ($3.450.000 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, de sde el 
8 de julio de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la obligación, 
de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por 
la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del 
proceso. 

n) Factura de venta No. S-21360, por la suma de ($2.751.317,76 =) M/L, por 
concepto de capital insoluto. Más los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal mensual vigente sobre el capital insoluto, desde el 
12 de julio de 2022, hasta que se verif ique  el pago total de la 
obligación, de acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio 
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(modificado por la ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las 
costas del proceso. 

Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  
 

2) Téngase a la Dra. DIANA PATRICIA DELGADO PINZON, abogada 
titulada, como apoderada judicial de SERVICIOS DE DISTRIBUCION 

ALMACENAMIENTO Y LOGISTICA S.A.S. –  SEDIAL S.A.S. , en los términos 
y para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se entiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el  principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal  de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 
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RAD: 08001-40-53-012-2022-00539-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6. 
DEMANDADO: EDISON ALBERTO MANCHEGO MARTINEZ C.C. 
1.143.442.208.  
 
Informe Secretarial  
 
Señor Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, la cual 
correspondió por reparto a este Juzgado  y recibida a través de correo 
electrónico. Sírvase proveer.  
Barranquil la, octubre 11 de 2022. 
 
La secretaria: 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, 
octubre once (11) de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta los Acuerdos 
PCSJA20-11517 de marzo 2020, PCSJA20-11532 de abri l 11 de 2020, 
CSJATA20-80 de junio 12 de 2020, CSJATA21-2 de enero 12 de 2021 
del CSJ y la Ley 2213 de 2022, emanada por el Congreso de la 
República, este Despacho procederá a decidir sobre el trámite de la 
presente demanda en forma virtual, de conformidad con las normas aquí 
señaladas. 
 
Revisado el expediente y la demanda contentiva  del Proceso 
EJECUTIVO de menor cuantía, instaurada por BANCO FINANDINA S.A. 
NIT. 860.051.894-6., a través de apoderado judicial y en contra de  
EDISON ALBERTO MANCHEGO MARTINEZ C.C. 1.143.442.208. , reúne 
los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C. G. del P. , y que el t ítulo de recaudo Ejecutivo 
cumple con las exigencias del Art. 422 y SS del  mismo código, siendo 
por tanto una obligación clara, expresa y exigible . 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil  Municipal de 
Barranquil la, 
  

R E S U E L V E:  
 

1) Líbrese Mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, a 
favor de  BANCO FINANDINA S.A. , a través de apoderado judicial y en 
contra de EDISON ALBERTO MANCHEGO MARTINEZ  por los 
siguientes conceptos:  

a) Pagaré con código de barras No. 00010000231654, por la suma de 
($37.457.588 =) M/L, por concepto de capital en mora contenido dentro del 
pagaré. Más la suma de ($16.168.109 =) M/L, por concepto de intereses 
causados y no pagados desde el 19 de octubre de 2020, hast a el día 21 
de jul io de 2022. Más los intereses de moratorios l iquidados a la tasa 
máxima legal mensual vigente sobre capital  insoluto, desde el 22 de 
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jul io de 2022, hasta que se verif ique el pago total de la obligación,  de 
acuerdo con lo ordenado por el art. 884 del Código de Comercio (modificado por la 
ley 510 de 1.999 art. 111), sin exceder al máximo legal; más las costas del proceso. 

 
Sumas que deberá pagar el demandado en el término de cinco (5) días.  

 
2) Téngase al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, abogado ti tulado, 

como apoderado judicial de BANCO FINANDINA S.A., en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

3) Indicar que, la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción 
de autenticidad y prevalencia de la virtual idad, por lo cual se en tiende 
que, con la presentación de la demanda y bajo juramento los 
documentos base del cobro lo t iene en su poder la demandante, a quien 
se le advierte que no le es permisible haber iniciado proceso ejecutivo 
paralelo al que aquí se adelanta e igualmente se le INSTA tanto a la 
actora como a su gestor judicial,  que conforme al numeral 12 del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y 
lealtad procesal,  el t itulo ejecutivo base de esta acción deberá 
conservarse bajo su custodia y responsabil idad hasta tanto se programe 
por la Secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del 
documento y se haga la misma, o hasta cuando el juez exija su 
exhibición dado la prevalencia de originalidad del que debe revestirse 
este juicio, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad 
patrimonial de que trata el artículo 80 ibídem y demás sanciones 
discipl inarias a que haya lugar.  
 
 

4) Notif íquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291 a 294 del C.G.P., o en la forma indicada en el Decreto 806 del 
2020, concediéndole el término de cinco (5) días, contados desde el día 
siguiente a la notif icación personal de este proveído para el pago de las 
obligaciones, o de diez (10) para que proponga las excepciones de 
mérito que considere necesarias para la defensa de sus intereses (art.  
442 CGP). Se advierte que, en caso de proceder a notif icar a través de 
correo electrónico, deberá dar estricto cumplimiento a lo reglado en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5) Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notif icación del presente auto para 
que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de 
pago.    
 
 
 
                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
EL JUEZ 

 
H.G. 
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RADICACION No.: 08001-40-53-012-2022-00524-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: VICENTE ROGER ROSANIA SANTIAGO C.C. 
72.161.461. 
DEMANDADO: BEATRIZ QUINTERO BENITEZ C.C. 55.302.726.  
 
Informe secretarial.   
 
Señor Juez, a su Despacho el proceso  de la referencia que por reparto 
de of icina judicial nos correspondió conocer en forma virtual .  Sírvase 
proveer.  
Barranquil la, octubre 11 de 2022 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
Secretaria  
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL ORAL. Barranquil la, octubre once 
(11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Por reparto de la Oficina Judicial correspondió a este juzgado conocer 
de la presente demanda ejecutiva de MINIMA CUANTIA  promovida por 
VICENTE ROGER ROSANIA SANTIAGO, contra BEATRIZ QUINTERO 
BENITEZ.  
 
Revisado el monto de las pretensiones, observa el despacho que la 
suma de las pretensiones asciende a la suma de TREINTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
PESOS ($31.815.280 =) M/L, y la mínima cuantía para el año 2022 es 
hasta cuarenta mil lones de pesos ($40.000.000=) M/L. 
 
Así las cosas y reiterando lo dispuesto por el Acuerdo No. PCSJA19 -
11256 del 12 de abri l de 2019, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho no es competente para conocer de esta 
demanda por lo que la rechazará en razón de la cuantía para que sea 
repart ida entre los juzgados de pequeñas causas y competencias 
múltiples de Barranquil la.  
 
En mérito de lo expuesto, este juzgado  
 

RESUELVE :  
 
1) Rechazar por falta de competencia la presente demanda ejecutiva en 
virtud de lo expuesto en la parte motiva.  
 
2) Remítase a la Oficina Judicial,  para que sea sometida a las 
formalidades del reparto entre los juzgados de pequeñas causas y 
competencias múlt iples de Barranquil la en turno.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 CARLOS ARTURO TARAZONA LORA 
JUEZ 
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